
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

.

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0592-AbD-30

Vista la solécitud de Reconocímiento Oficial presentada por el Club Deportáívo"ATLETICO HURACAN JUNTOR", con domicilio en Jh.Domingo Ponte N*775 del Distto de Magdalena del Mar;

CONSTDERANDO :

Que el Club recuwmiente ha cumplido con los requisitos establecidos en el Ant,5del D.L.22068, modificatornio del Ant.106*del D.L.20555 para ser rneconocádooficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armoníacon Lo ordenado por el Ant.108 del D.L.20555, Ley General de Recreación, Edu-cación Física y Deportes; :

Qe la referida institución deportiva cuenta con 66 asocíados activos, según> Libro de Regístio presentado, de los cuales 20 son deportistas en Fútbol,

De. conformidadcon el Ant.108“del D.L.20555, D.L.21371 y Anta. 5%y 13%deL =-D.£.22068;

Con Los á¿nformes favorables de La Dinección Nactonal de Deportes y de La 0f4-cina de Asesorta Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecutá-va;
"SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO HURACAN JUNIOR" de --
: Magdalena del Mar, como Club Deportivo Comunitario Vecinal,perteneciente al Sistema Nacional. de Recreación, Educación Física y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutoa de la indicada entídad deportiva, permitirán su 4n5s Upción en Los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copía de La constancia de su 4nsvupción en Los Re-=-JÁBÍAOA Públicos , paa efectos de su insuuipción en Los Regístnos Adminisinatávos de La Dirección Nacional. de Deportes . o
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1.- EL Club Deportivo "ATLETICO HURACAN JUNTOR" ha solícitado al INRED

E su reconocimiento ofícial como Club Deportivo Comunitario Vecinal,
¿ntegrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y

0) Deportes . De acuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional de
Deportes, ha cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant,
5%del D.L.22068, modifíicatorio del Ant.106”del D.L.20555 y en armo
nta con Lo estipulado en el Ant.108”del D.L.20555 Ley General de =
Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual de
Procedimientos rnespectúvo.

2.- Por las considenaciones expuestas, esta OAJ opina que procede 0tor
gar el reconocimiento oficial que solicita en aplicación de lo dis
puesto por el Ant.108"del D. m 20555 y Ants. 5%y 13"del D.L.22068.

La Resolución de 5u reconocimiento permitiná la respectiva insrpción en los Registros Públicos, con ameglo al D.1.2137í,

Líma, 30 de Setiembre de 1980.
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